
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CIVIL - LABORAL DEL CIRCUITO 

El Santuario - Antioquia, abril doce (12) de dos mil veinticuatro (2024) 

 
PROCESO Ejecutivo Mixto 

DEMANDANTE ELMER YOVANI LOPERA LONDOÑO Y 
OTROS  

DEMANDADO MARIA DEL PILAR GONZALEZ Y OTROS  

RADICADO 05 697 31 12 001 2019-00198 00 

PROCEDENCIA REPARTO 

INSTANCIA Primera 

ASUNTO Requiere nuevamente cámara comercio  

PROVIDENCIA Auto interlocutorio Nro. 119 

 
Previo a continuar el desarrollo del presente trámite jurisdiccional, se dispone a 

requerir nuevamente a la Cámara de Comercio de Medellín, a fin de que se sirva 

informar a ésta agencia judicial los motivos por los cuales no han dado respuesta a 

la solicitud a ellos elevada mediante el oficio número 267 del 26 de mayo de la 

pasada anualidad, la cual fue enviada por correo electrónico el día 16 de agosto de 

2023, y cuya información es indispensable en el desarrollo de este proceso 

jurisdiccional. Líbrese oficio recordando los deberes y sanciones de las que puede 

ser objeto al retrasar el cumplimiento de una orden judicial de cara a lo establecido 

por el numeral 3 del artículo 44 del CGP. 

 

 
NOTIFÍQUESE 

 

 
DAVID ALEJANDRO CASTAÑEDA DUQUE 

JUEZ 
 

 
 

 

 

 

JUZGADO CIVIL LABORAL DEL CIRCUITO DE EL 
SANTUARIO (ANT) 

El anterior auto se notificó por Estados N°037 hoy a las 8:00 a. 
m. El Santuario 15 de abril del año 2024 

 
EVER MAURICIO CARDONA GRAJALES 

Secretario 


